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'INSUO NACIONAL DE ELECCIONES 
AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo !Je· 
nta1 de Elecciones de SANTA BARBARA, ha ms
~ lanillas de Candidatos a Autoridades Locales pa
~ ~o de 1971 a 1974, I?r?~estos por el !"arti<;i? Li
lleral de Honduras, en los MumCiplOS que a contm~10n se 
apm!& y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE ATIMA 
l.~udadano Buenaventura P~rtillo 
2.~udadan.o José Vigil Guzman 
3.-Ciudadano Octavio Cardona 
4.~udadano Juan Vega Flores 
5.~udadano Reinerio Apolinar Castro Sorto 
6.~udadano Natividad Rivera Martinez 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
l.~udadano Miguel Angel Reyes 
2.~udadano Luclano Enamorado Reyes 
3.~udadano German Fernández 
4.--Ciudadano Alejandro Aguilera 
!S.--Ciudadano Rufino Mejía Rivera 
6.--Ciudadano Arnaldo Zelaya Rodríguez 
7.--Ciudadano Doroteo Vallecillo Tróchez 

MUNICIPIO DE EL NISPERO 
l.--Ciudadano Pedro Dubón 
2.--Ciudadano Matias Castellanos 
3.--Ciudadano Mercedes Reyes 

CONTENIDO 
CONSElO NACIONAL DE ELECCIONilS 

Inscripci6n de Candidatos a Autoridades MUDicipales 
GOBERNACION Y JU>TICIA 

ACUERDOS N9 11"0 all178.- Junio DB 1970. 
EcoNOlllA Y HACIENDA 

Acuerdos N\• 958 y 100. Noviembr~ y Enero de 1!1'70-71. 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De· 
partamental de Elecciones de CORTES, ha inscrito la plani
lla de Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo de 
1971 a 1974, propuestos por el Partido Nacional de Hondu
ras, para el Municipio de San Pedro Sula, eonfonne al si
guiente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Pablo Hernández Meléndez 

2.-Ciudadano Rodolfo Discua Rodriguez 

3.--Ciudadano Roberto Moya Posas Figueroa 

4.--Ciudadano Carlos Zerón Jalón 

5.-Ciudadano Evaristo Saúl Martínez Guzmán 

6.--Ciudadana Gertrúdiz Bográn Paredes de Güell 

7.--Ciudadano Pedro Cobos Caminos 

S.--Ciudadano Jorge Lorenzo Fajardo Pineda 

9.--Ciudadano Raúl Rivera Medina 
4.--Ciudadano José de la Cruz Cardona Canales 
5.--Ciudadano José Villanueva López Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1971 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1971 
OONSE.JO NACIONAL DE ELECCIONES OONSE.JO NACIONAL DE ELECCIONES 

~============================== 

POIIR EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N• 1160 

~pá, !l. e' 18 de junio de 1970. 

..:... l'reoidente Constitucional de la Fte-

.o\CUEftDA: 

~la ~Ubli 'ó 

--

C:lct n de edictos para 

-~ ............ Y lulla CWil. a lllelvin Antonio 
.._ ~ Qzt On4IDa Enamorado, ve-
-., <le la&, ~!uta Búkra. previo 

. .(/. 10.4&; ~ lolap4ru. .. la Ofl. 

c1na que el Ministerio de Economía y Ha- el :Ministerio de Econonúa y Hacienda de-
cienda deslgne.-Comunlqueae. stgne.-comuniquese. 

O. LOPEZ .o\. 

El Secretario eJe Estado en los Despa
chos de Gobernación y JustJc1a, 

Vtrcllk> Urmelleta R. 

Acuerdo W 1151 

Tegucig-,iJpa, r>. C., 18 de junio de 197{}, 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pat._., 
L'Ontraer matrimonio civil, a Héctor SevfHR 
Zdniga y Maria de Jesús Casta.fieda,, ~ecinos 
de• Choloma, Cortés, previo entero de 
(L: 10.00 ~ diez Jemp!ras, en la oiJciDs ~ 

O. L0PBZ A. 

1:1:1 Secretario de Estado en los Despa
chos de Goben1aci6n y Justicia, 

VlrgWe U-ta R. 

ACUe!"do N 11 1152 

TeguCigalpa, D. C., 1.8 de junio de 1970 • 

El Presidente ConstituCional de la Fte
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para · 
contraer matrimOnio civil, a Roberto Bod- : 
den ;,p Carolinn. \Voods vecinos de Tel:.i. : 

Atlántida, previo enter~ de {L 10.00) dt~:f 

P1188 a la Página N9 1() t 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R MATE 

El infrdscrito, Secretario llei Jus
gado de Letras 1• de lo Clvtl, del d~ 
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
qne en la aud;encía del día sábado 
trece de marzo del corriente año, a 
las nueve de la mañana, en el 1oca.l 
qne ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Una casa situada en el 
Ba.nio La Ronda, de esta ciudad ca
pital, con paredes de adobes, cubier
ta de tejas, compuesta de una pieza 
qne forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
d1cha avenida; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, Ul'la pieza que sirve de 

11111a de recibo, de cinco metros d~ 
largo por cuatro de ancho; otro de 
do& metros de largo por cuatro de 
ancho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra p;eza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam
bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros <!e largo 
por ~" • tro de ancho, sirviendo dos 

- o to-de e . ; para comedor y OOC!na; 
da la construcción tiene Ul1 corredor 
de metro y medio de ancho, las dos 
piezas en general de la construcción 
enladrilladas con ladrillo de cemento, 
pintadas con pintura de aceite y con 
sus cielos de madera machihembra
dos. Después de la cocina hay una 
medía agua donde está el lavadero 
con su pila, un inodoro y un baiio; 
dicho inmueble tiene los siguientes 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegnclplpa, D. O, &-.....,. O. A. 

3 DE NOVIEKBRE DE 1970 

' ~OJ1ZACION OflCIAL DE MONEDAS EXTBANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

1'¡ D6lur ------,----··-· L 
Col6c Sah·. --·· 
Quetztd .... ·--·----.. -~ 
Col6n C. R. ----
C6rdobaa ···········-·--

2.00 
0.7920 
1.98 
0.298888 
0.282857 
0.158527 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301B81 
0.285714 
0.1609 

L 2.00 
0.80 

.00 
O.SJ1887 

.285714 
0.180U11 

L 

v ..... 
2.02 

0.1814 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298888 
0.2821!57 

L 2.112 
IUO 
2.111 
0.31Jt987 
UIJI71• 

Onza Troy de Oro Fmo L 78.00 Oam Troy Igual a: 31.103 gi'CIZDOtl 

CCTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YOBK 

Ubrcs Esterltna 

Francc F'rdncél -·········-·-······--·--·-·-··-
'Franco Belga -----·······--···-··--···-··-·-
~eo Suizo -----------------
Warco Alemó:a ----------···-··-···--
!'1orin Holc:mdb -·-·····-··-----------!bu ... - ............. ____ , __ _ 

D6tar Ccmodt..e ---·-·--- .... , .... _, __ ,_,,_,, .... _ .. ,_ .. ,, ___ _ 
N O T A 8: 

M!'PD 

• 2.3890 
0.1811 
O.l'm!SS 
0.2312 
0.2755 
0.2779 
0.001801 
0 . .,. 
O.Ql .. 

L 4.7?80 
0.3622 
O. OJal 
0 ..... 
0.5510 
0.5558 
0.0111012 
U&O 
0.11298 

t.-Los ghoe en D6lares Ubrados a cargo de Baneos COstarrf.oenae~~ eeré.n acre<lttadoa 
al tlpn de """'blo de CCR. 6.6211 por d6'lar. 

'.!.-LaS cot1za.ctonee no otletales son tomadu del tnronne llemaDal del F1rtlt Nat1onal 
Clty .tlank ot New Y"rk. 

1.-Pa.l-m t.vftar especulactonee trontertzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honj,uraa autxn'IB6 la vmta a la par de IU m011eda8 eeDtlw.merlcan&~. 

4.-EI Banco Central de Honduras COJIII'ranl la Plata producida .., el pala al precio 
de N:hv York. llleD(W loe gastoe que end .. a¡ manejo.. 

•• '1' • U11D0 IIDDA. 
....... Dopo. do ~. 

lo 'te la ~ 
!Dl.: s: un so r que lllide de Orifa. 

te a Poniente, por la Avenida J 
partiendo de la et!lquina ~ 
nueve metros cincuenta cen~ 
de Norte a Sur,, quebrando de one., 
te a Poniente, ocho metros 'l1lilllo 
centímetros; quebrando de Norte 
Sur, nueve metros ochenta een~ 
tros de Poniente a Oriente, Wintiaie. 
te metros de Norte a Sur ocho 
tros treinta y tres cen~ : 
brando un poco en e1 mismo · 
once metros cincuenta y cinco"::: 
metros, quebrando por el nüJno,... 
bo hasta la esqllÍlla ~ &~la 
Avenida Jeréz seis metros,~ 
particularmente así: al Sur, A'lellida 
de por medio, casa de doña Elena 
~les de Bustillo; al Este, 00, pro. 
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con casa de ~ 
siderio AvUez, hoy de Mercedea c. 
rias y Mercedes García; y, al Noli!, 
prop;edad que fue de doña Dalila fte. 
yes, hoy de los menores Gloria Isabel, 
Georgina, Jorge y Antonio Colindm 
Reyes". Dicho inmueble ae encueotza 
inscrito, a favor de la señora Isaura 
de Vicente lriuda de Coiindres, 0011 

e¡ número 351, folios 401, 402 y 403, 

del Tomo 64, del Registro de la Pro. 
piedad de este Departamento, y ., 

rematará para hacer efectiva la eaali. 
dad de Veinti~ Mil Lempiru, it
tereses y costas del juicio que El ea 
deberle al señor Luis F. LálanJs, la 

señora viuda de Colindres. Se adWr· 
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
110 cubraD las 008 tercerllil pilla jJI 

avalúo de dicho inmueble, el eual 11-

ciende a la cantidad de: Ochenta llil 
Lempl.ras exactos.-Tegucigalpa. D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

l. ,.,., 5 o-. 
Secretario. 

Del 18 F. al 8 M. 11. 

.1!1 infrascrito, Secretario del 1"' 
ge.do Primero die Letras de )11 ': 

del departamento de ~ 
• al público en geuen~, 1 ,.a 

razan, __ .._. ~· 
los efectos de ley, hace...,.,.. • tl 
la audiencia que se celebnl'i el lila 
loes! que ocupa este l)e8p&diOo ~ 
sábado se!s de marzo del --...... .-- las nueve de la mar ..._ ano~ a ,. .... 
matarán en pú.bliea a llr * 
guientes inmuebles: a) UD-: ... 
l:ulu'l& en 1a ~ JI..,... "' 
ciudad de Comayagttela. t!e ~ 
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de norte 8 nr, por loe ladoe 
!U .....,;ente y veintiocho va-. te y !"'--- • 
otiel' de oriente 8 ponJente por los ::W. norte y sur, que limita: por 

N.rte eon 80Jar de Tomás Ayee
:,. par' el Sur, con propiedad que 
rve' de Jtll68 El5trBda y que ahora es 
le a otorgantetJ. Juan Kanuel Pa. 

Bodriguetl y Alicia Fuentee 
goagatalván de Pagoag&: por el Este, 
l(on • 
poo~~iedad de Nicolás Figueroa; y, 

el ()este, con propiedad de Cesá· 
: yásquez. mediando la. Octava 
A~ de 1a exptesad8 e1udad de 
eomayagftela. incluyéndose en. este 

ueble 1aa siguiente& mejoras: 'Tre8 
DI • de piezU de ladrillo, de CIDoo varas 
fondo, con p!sos de ladrillo de . ce
mento, cubiertas de tejas; una pteza 
de D!Bdera. con piso de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que las piezas de ladrillo; 
un sótano, de cinco varas por seis, 
COI!Iltruido de piedra, pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cdatro 
varas cuadradas de muro de piedra, 
invelador del terreno, con servicio 
sanitario, una pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavande
ros, in.stalación de luz y agua. y tres 
cocinas. Encontrándose inscrito el 
dominio a favor de los señores Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez v Alicia 
Fuentes Montalván de Pago~ga Ro
dríguez, bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Dicho inmu~ble 
fue valorado en la suma de veinte 
millempiras (L 20.000.00) ; y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 _en el Plano levantado por el Inge
ruero don Tiburcio Calderón situado 
en el Barrio Las Crucitas d 1 . dad d Co , e a cm-

. e mayagüela, el cual tiene los 
~1:.<8 Y dimensiones especiales si
gwen~: dieciocho varas de frente 
: vemte varas de fondo: al Norte, 
~n la propiedad de Nicolás 
A • Y herederos de Agapito 
~·al Sur, con lote número 4 

la_ Citada lotificación · al Este con 
PI'Opledad ' • tnda Z. que era de don Jesús Es-
del . ; Y • ~ Oeste, con propiedad 
la A= ~nor Estrada, mediando 
dad de Comanera: Carias, de la ciu
en este . YBguela. Incluyéndose 
ras· U mmueble la siguientes mejo
~ na caaa de paredes de ·edra 
ladr;¡¡~ ~jas, enladrilla%~ co~ 
.......__ . la • con corredor y una 
~. Bala 'd . 
frente Por d llll e diez varas de 
~: unaocec:.,s;as de fondo, y se 
ladriDo ratón, . na de paredes de 
!:1lartos de m cubierta de tejas, tres 

16deta de seis varas ·de 

A Qmen lnteresP. 
Los ~""hP-oues qu e SA .,,.,, .. r, 

dFtro a P.sto• TallPt'E!S deh,.., dP 
'"'r o no,... hre del DirE>rtor TI

•r"l"'l"P +í -~ 1\lqr.ion~tl 

frente por cinco varas de fondo. con 
BUS l'eSpectivaa coeinas, dos cuartoe 
de madera. de cuatro varas de fren. 
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, dos pilas de cemento. un 
lavandero. veintitrés varas cua:dl'adas 
de muro de piedra, qne constituye las 
~ de las construccionPs ante
rionnente descritas. EnCOI'Itrándose 

Inscrito el dominio a favor de los se
ñores Jnan ;Manuel P~ Rodri

guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagoaga Rodríguez, bajo el número 

225, folios 186 y siguiente del 
tomo 98. del Registro de la Pro
piedad Inmueble. de este d e p a r

t a m e n t o. Dicho inmueble fue 

valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00) , se re
matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez es en de

berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C .. 3 de febrero de 1971. 

;J. Benjamfn Cruz, 
Secretario. 

Del 8 F. al 2 M. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2'> de Letras de lo Civil. del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general. y para los efec
tos de ley. hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que acuna 
este Despacho, el día lunes quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana. se remata
rán en pública subasta los sig-uientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme
tros d., extensión superficial; al Nor
te. v,.intiún metros. con proniedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros. con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente, veinticuatro metros y eua-

renta y doe centfmetros, con lote nú
mero diez, de propiedad de Isidoro 
Soto, después del causante Nicoláa 
Sal!nae D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas R.eetle; y, al Occiden
te, veinticuatro metros con cuarenta 
y dos centimetros, con propiedad de 
Sixto Hernández, mediando calle La 
Guadalupe, que conduce a Suyapa; 
b) Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito, marcado con el número diez, 
y con las siguientes dimensiones y 
limites: al Norte, doce metros y me
dio, con prop!edad de Isidoro Soto, 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón; al 
Oriente, velntinún metros y cuarenta 
y tres centimetros, con el lote antes 
descrito; el lote que Se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas ambos 
lotes forman un sólo cuerpo 'y están 
Inscritos a favor del eeñor Luis 
Adolfo Salinas Reese, bajos los nú
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui
nientos Lempiras. intereses y costas, 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor Melaquíades 

García G., en el juicio Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licita.dón, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 

de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dia jueves die
ciocho de marzo del cociente año a 
las /nueve de ia mañana, en el 1~1 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta ciudad, loca
lizado al sur de la A venida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra-
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da, cuyas dintensiones y IinCtes son 
¡08 siguientes: al Norte, cuarenta m&
tros limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros Y 
veinticinCo centfmetros, limitando con 
lote número doe de la Lotif' cación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta metros, limita con lote nú
mero siete de la misma lotificación. 
en una extensión de cinco metros y 
el resto con propóedad de Miguel An
donie Fernández y de la señora Cris· 
tina Medina de Andonie Ferr>ández, 
y en parte con lote número diez de la 
lotificación antes indicada: y, al Es
te, cuarenta y siete metros veintic'n
co centfmetros, limitando con terreno 
del Doctor Miguel Andonie Fernán
dez. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a fav('r de 

Técnica y Motores, S. A., con el nú
mero tres. folios c'nco al s'ete. del 
tomo ciento ochoota y cu~tro, ~e\ Re
gistro cle la Propiedad J.,w,.eble y 

Mercantil, de este departam~nto: 

asimismo. se encuentra construida 
una estación de servicio nam ,., venta 
y distribu~;ón de ga•ol'na. aceite. 
diese\, productos y subproductos de
rivados del petróleo. comnuesta de 
una sala de venta, una bode!(a, una 
fosa para engrase de vehículos. una 
rampa para lavado de vehículos y 
sus respectivos servicios sanitarios, 
y Se rematará para hacer efPctiva la 
cantidad de Ciento 'l'reinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Naeve C e n t a V o S 

(L 132.405.79), intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañia Técnica y Mo
tores, S. A., es en deberle a la Com

pañia Petrolera Shell Honduras, S. A. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubra., Jag do.q terceras 
partes del avalúo de dicho inmueble, 
el cual fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de Ciento sPsenta 
y Nueve M::.I Lempit11B (L 169.000.00). 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 

de 1971. 

). Benjamln Cruz, 

S.Crdario. 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

El Consejo de Admin~~tración de Ban~o Financiera 
Hondureña, S. A., en su ses10n celebrada el d1a 21 de elleQ¡ 
de 1971, acordó convocar a todos los accionistas de la Sacie. 
dad, a la Novena Asamblea General Ordinaria de Accionistaa, 
a celebrarse el día once de marzo de mil novecientos setenta 
y uno, a las diecisiés horas ( 4: 00 p. m.), en los salones del 
Gran Hotel Sula, de esta ciudad, para evacuar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

l. 
2. 

Verificación del quórum. 

Declaratoria de instalación de la Novena Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas. 

3. Informe del Consejo de Administración sobre ¡88 
labores realizadas y presentación del Balance Gene-
neral y Cuadro de Pérdidas y Ganancias, para el 
período que terminó el 31 de diciembre de 1970. 

4. Informe del Comisario de la Institución. 
5. Consideración, aprobación o modificación de! Balance 

General, del Cuadro de Pérdidas y Ganancias, y de los 
actos del Consejo de Administración para el año 
de 1970. 

6. Acuerdo sobre distribución de utilidades. 
7. Elección de los miembros del Consejo de Administra· 

ción, propietarios y suplentes. 
8. Elección de los Comisarios, propietario y suplente. 

9. Fijar los emolumentos de los Consejeros y Comisario. 
10. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, 
se convoca por segunda vez para el día 12 de marzo de 1971, en 
el mismo lugar y hora, y para evacuar la misma Orden del Día. 

1 

San Pedro Sula, 16 de febrero de 1971. 

19 y 26 F. y 5 M. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

La suscrita, Secretaria del Juzga
do de Letras de lo Civil, de esta Sec
ción Judicial., al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha diez de diciembre del 
corr!ente año, se presentó a este Tri
bunal el Abogado Santiago Ponce 
Velásquez, mayor de edad, casado Y 
de este domicilio, en su carácter de 
apoderado, del señor Pablo Hemán
dez Cálix, solicitando Título Supleto
rio sobre: a) Lote de terreno como 
de cuatro manzanas de extensión su
perficial, poeo más o meil(]S, cultiva
das de zacate artificial, ahora, antes 
de bananos y situado en el punto de
noq¡lnado "Tembladera", de es t a 

Lic. Jorge A. Interiano, 
Secretario. 

jurisdicción Municipal, siendo fllll 
límites: al Norte, propiedad del 00111' 
pareciente Pablo Hernández Cllb:; 
por el Sur, prop:edad del miflllll 
compareciente, antes de la aeftMI 
Ruperta viuda de Muñoz; JlO"~= 
te, camino de por medio, P 
de la mortual de don Néstor 'f'on'81; 
y, por el Oeste, propiedad del JIÜIIIIID 
compareciente don Pablo ~ 
Cálix que dicho lote de tertll"' 

' la .. 
hubo por compra que hizo a .,-
ñorita Trinidad V. :SO~ .,._ 
consta de la Escritura Pílbliea 11* 
rizada en esta ciudad, con:;:::... 
siete de septiembre de tnl1 ~ 
diecis'ete, por el NotariO JfJIIÓ ,._ 
Torres; b) Lote de~.., 
finca de guilleos, situado • ti 
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CONVOCATORIA 
ALTOS HOR:\OS DE CENTROA~lERICA, S. A. 

(.UlC::1A) 

•te convocar a los suci.,s accionistas para una Asamblea 
_Se !"'rm~e tendrá lugar en esta ciudad, en el B&nco Central de 

OrdmatJa, i dia mi8rco1Ps dierbíete (1_7) de mar7o próximo, a l<:ts cua
Hondu:as· e el En coRo de que haya quórum en b fecha indicada, la 
trude a taár e"iebracla el •Ha RÍguiente juevc·s dieciocho (18) del mismo 
sesión ser e 1 . • . 
mes en el mismo local y hora con os accwmstas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1971. 

El Secretario 

26 F. tl. 

e o n vo e ato r i a 
CATACAMAS INDUSTRIAL, S. A. de~C. V. 

Convoca a los Accionistas para la Asamblea General a celebrarse el 
15 de marzo de 1971, a las 9 a. m , en las oficinas de Exportadora Atsco, 
s. A., en Tegucigalpa, para aprobar en definitiva el Balance Generai.
Artieulo 340 del Código de Comercio. 

Liquidador 

26F. 71. 

Convocatoria 
EXPORTADORA ATSCO, S. A. 

Convoca a los Accionistas para la Asamblea General a celebrarse el 
15 de marzo de 1971, a las 9:30 a. m., en las oficinas de la I!OCiedad en 
Tegueiga]pa, para aprobar en definitiva el Balance General.-Artículo 
340 del Código de Comercio. 

26 F. 71. 

denmnlnl!!o "Tembladera" de esta 
~ Municipal, eo~tante de 
aeis Y media manzanas de extensión 
llUperfieial, que tiene por limites: al 
~orte. propiedad de Enrique T. Pan· 
tiDg; al Sur, propiedad de Ruperta v. 
de )( -. -. antes, ahora del eompa-
"'dente; al Este, propiedad de la 
IIIOrtual de Beatriz Martinez; y, al 
Oeste, de Coronado Pellamantes 
:;: de don Pablo Hernández. Qu~ 

lete de terreno lo hubo por 
tompra que hizo a doña Canuta Ra
::"' -.inda _de Pineda, según consta 
en la li:aeritura Pública autorizada 
-~ciudad. con fecha veinte de 
e1 Notario mll DO'Veeientos nueve, por 
de Jacinto A. Meza; e) Lote 
~· aatea potrero, situado al 

llorte Y a ÜUX!<!d!aciones de 

Liquidador 

esta ciudad, en terreno ejidal de este 
municipio, constante de cuatro y 
media manzanas de extensión super
ficial, siendo sus lhnites: al Norte 
con potrero de Creeencio Izaguirre y 
Catarina Ga.reía; al Sur, guinea! de la 
mortual de Néstor Torres, antes; al 
Este, con propiedad del señor Pablo 
Hernández Cálix, ahora, antes de 
Francisca Ramos; y al Oeste, pro
piedad de César Fúnes. Que dicho 
lote de terreno lo hubo por compra 
que hizo a don Coronado Peña, se
gún consta en el testimonio de la 
Escritura Pública, autorizada en es. 
ta ciudad, en el mes de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, por el No
tario José Maria Fonseea h. Que los 
inmuebles descritos y delimitados en 
el número anterior, los ha poseido mi 

poderdante, en forma quieta, pacifi
ca y no interrumpida, por más de 
cuarenta años, que no hay otros po· 
seedores pro indivisos y que care
ciendo de dominio, vengo por este 
medio a solicitar Título Supletorio, 
para el efecto de tener título inscrito, 
en el Registro de la Propiedad rea
pectivo. Que dichos inmuebles no se 
encuentran inscritos, por haber ca
reeido de antecedentes inscritos cuan
do se otorgaron las escrituras, cuan
do se celebró el contrato de com · 
praventa.--San Pedro Sula, diciem
bre, 17 de 1970. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

28 D. 70. 27 E. y 26 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al -público en general y pam 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho, se ha presentado 
la señora Francisca Velásquez Vás
quez, mayor de edad, casada. de ofi
cios domésticos y vecina del munici
pio de Curarén, departamento de 
Francisco Morazán. solicitando Titu
lo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Un terreno sito en el lugar 
de CUJVmisca, cerro conocido como 
El Chapetón, jurisdicción del muni
cipio de Curarén. departamento de 
Francisco Morazán, que mide una 
extensión superficial, de dieciocho 
manzanas poco más o menos. cubier
to de zacate natural, guamiles. ár· 
boles de pino y roble; y tiene como 
límites: al Norte, con terrenos de 
Luis Ortega. Esteban Jiménez )' Fe· 
derico Alvarado Munguía; al Sur, 
Este y Oeste. colinda con montaña 
ejidal del municipio de Curarén. Di
cho inmueble hace más de dlez 
años que lo tenga en posesión quieta, 
pacifica e ini,..t.errt•mt><<ia. unida a la 
de mis antecesores, quien es mi pa
dre Rafael Vásquez Pérez, difunto el 
11 de mayo de 1967, asi como mi 
abuelo Bernardino Ortiz, quien mu
rió mucho más antes. En dicho te
rreno no existen poseedores pr1:1 Indi
visos. tampoco existe ningún titulo 
escrito. por la razón que lo han te
nido mis antecesores en posesiólt, 
desde muchos años. Para acreditar 
los extremos antes apuntados, ofre. 
ció la información de los testigos: 
Luis B. Ramirez Mungufa. Eleúlf 
Garcla y Gareía, Andrea Ruiz Me;tfa. 
Ton'bio Garcla y Gareia, tQd(ll! ~· 

¡ 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

6 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE FEBRERO DE 19'11 

yores de edad, casados, de oficios 
domésticos la mujer, y labradores los 
varones, vecinos del municipio de Cu
rarén, departamento de Francisco 
Morazin.-Tegucigalpa. D. C., 18 de 
agosto de 1970. 

J oé l 'randsco AceitunQ P., 
Secretario. 

27 E., 26 y 29 M. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
ante este Despacho, se ha presentado 
el señor Isidro Z~laya Lópcz. mayor 
de edad. soltero. carpintero y de este 
vecindario. C'Jn residencia en la C'lu
dad de ComayagUela. soEcitando Ti
tulo Supletoria sobre el s~guicnte in
mueble: j¡Un solar situado en la .du-
dad de Cor:1aya_<_;ücla_ entre Ja nove
VC'D.a Avenida diecü:iote calle·, Barrio 
L-:·_;mira, limita y mide: al Norte_ li
mita con la ca!le diecisiete y n1ide 
catorce metros; nl Sur. en forma 
oblieua. limita con la quebrada Ca
n~agu.ara y r.irl·~ veintitrés r,'lei..~ 1 

al Eate. limita con la novena a;.-enida 
~~ m\de veintidós metras; y, al Oeste. 
limita con la auebrada Camaguara y 
mide O!'bO metros. Se encuwtran co
mo mejoras: diez cuartos construc
ción de mo.dera. teches de asbesto y 
piso de madera, con e-us puertas y 
ventanas, con su barandilla alrededor 
de los cuartos. servicios de agua po. 
table. luz eléctrica y servicios sani
tarios debidamene pintados con pin
tura a base de hule, y en los extre
mos sur y oeste, tienen un muro de 
piedra rajada. y los cuartos van asen
tados sobre columnas de .concreto". 
Uniendo mi posesión a la de mis an
tecesores, tengo más de diez años 
rle estar po•eyendo en forma quieta. 
pacifica y no interrumpida. y sin que 
existan otros poseed0res pr0 indivi. 
sos. Y para acreditar los extremos an
teriores. ofrece la información de los 
testigos : J ulián César Solórzano Ose
guera, soltero. motorista; Jesé Eva. 
risto Flores Mejía. soltero, carpinte
ro y Teófilo Amador Sierra soltero 
hornero; mayores de edad. ~ropieta: 
rios de bienes raíces. y de este ve 
rindario.-TE'gucigalpa, D. C., 1<! de 
febrero de 1971. 

]o\/! Rad:off _Urm~uia 
Se-rretarh~ por Jf"\ . ' 

26 F .. 29 M. y 28 A. il. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para loa efec
tos de ley, hace saber: que ante es
te Despacho se ha presentado el se
ñor Vicente Salgado, mayor de edad. 
soltero, labrador, y vecino de la al
dea de Travesía, de esta misma ju
risdicción; solicitando Título Suple. 
torio sobre el siguiente inmueble: 
"Un lote de terreno como de diez 
manzanas~ más o menos, ubicado en 
el lugar llamado Las Pilitas. aldea de 
Travesía. especialmente limitado: 
Oeste, Ramón Zapata; Este, terreno 
de la misma aldea de Travesía: Nor
te. limita e-en Filadelfo E!vir. herede-
ros de Virginia Salgado. llamados 
Héctor. Ismael, Vihna y Virginia. 
Francieco Zapata. Santiago Callejas. 
Luis Salg9.do. cam'in~) de ror med1o: 
Sur, Jimita con Francisf.:'Ü Zacapa. 
Mig-uel Andonie Ferná ndcz. cerco de 
alamb~e de separación. Er. dicho lo-
tE' de terreno desca)1 Sa!1 tres ~asa<;: 

Una construcción de ladrillo. y las 
otras constntcción de bahareque. en
tejadas, con sus rcspectiyas cocinas. 
Dicho lote de terreno lo he poseido 
en f•,rrna quieta. pacífica y no inte
t'nliDIJida. dcede el diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres. y pa. 
ra acreditar les extremos de su soli
citud ofrece la información de los 
testigos. señores: Francisco Zapata. 
Raimundo Zanata v Raimnndo Elvir: 
todos mayores de edad, solteros, pro
pietarios de bienes inmuebles. y de 
este mismo veoindario''.-Tegucigal
pa. D. C .. 2 de diciembre de 1970. 

José Franei5>-eo Ac, .. ituno P., 
Secretario. 

26 F .. 29 M. y 28 A. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

=..... 
que obra eR esa Secre~ de 
tado, respetuosantente '-a. 
so~icitar _ Patente de In~ a 
vemte anos para el invento ~ 
nado: "!SOMEROS O p TI~ 
PROCEDIMIENTos PARA SU S y 
SOLUCION", conforme a la RE. 
ria, descripciones, espedf'~ 
reivindicaciones que se acom~ 
s~ ~~ujos por tratarse de la U. 
cnpc1on de un mero PI'Ocedimiento, 
documentos que se Presentan 

l . d f' por d¡. P '?a. o, a 1n de que, adnútida 
sohc1tud se le dé el trámite de eata 
Y una vez enterados los derechos Z 
cales. conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de 
la República, q~~ se otorgue esta Pa. 
tente de Invenc.·on a favor de BristoJ 
Myers Company, y que se me do 
vuelv~ un ejemplar de la memoria, 
descr1pc1ones, especificaciones y I'fi. 
vindicaciones. con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa, D. 

C., once de enero de mil noveeientns 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidell)u. 
rón. Carnet N·· 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para !re 
efectos de lcy.-Tegucigalpa, D. c., 
20 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 E .. 26 F. y 28 M. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábria. depen
d'ente de la Secretaría de Ecollomfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintisiete de enero del aiio t11 

curso. Se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Jli. 
nistro de Economía y Ha~enc!J.~ 
representación de Zyma, S. A., ~ 
ciliada en la ciudad de Nyon, Saill. 
vengo a pedirle el registro de la Jlllf" 
ca de fábrica inscrita en dieb ..
ción. con el mímero 236.553, el17-de 
enero de 1969, por un periodo de 
veinte años. para d~:-: 
clase de productos f~· 
consistente en la palabra: 

ZYMAFLUoR 
y la cual se aplica a los envueo.: 
jas y empaques que con~ 
productos. grabándola. iln~ 

E! infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veinte de enero del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: ''Pa: 
tente de Invenc'ón.-Poder Ejecuti
v~.--Secretaria de Economía y Ha
Clenda.-En representación de la 
compañía Bristol Myers Company. 
una compañía manufacturera farma
céutica, organizada y existente. con
forme a las leyes del Estado de Dela
ware. con oficinas establecidas en 345 
Park Avenue, en la ciudad. condado 
Y Estado de Nueva Y~rk. Estados 
Unidos de América, según el poder 

edío cJt. la. etampándalo, por m • ,_¡. 
quetas que se les adhieren.. Y • ti 
quiera otra forma apropild& fl' 
comercio Presento el poder pera 
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"" ea lo .conducente, los d&-
te rszaae tos de ley y el clisé.
::: D. c., veintiuno de ene-

mil novecientos setenta y uno. 
ro de . Casco L., Carnet N• 112". 
(f} J)aDiel pone en conocimiento del 
~ ~ se 1<ls efectos de ley.-Te
~- c., 27 de enero de 1971. 

A.dú L6pell Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El jnfrascrito. r.egiGlrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
Jiente de )a Secretaria de Economía 
v Hacienda, hace saber: que con fe· 
~ha veintisiete de enero del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hecicnda.-En 
representación de Colgatc-Palmolive 
Company, domíciliada en la ciudad de 
:-Iew York, Estado de New York, Es
tado lT.iidos de Aménca, vengo a pe
dir!e el :'€"5'stro de la marca de fá
brica. ccnsistente en la denominación: 

i\BC 
tal wmo se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
preparaciones para lavar, detergen
tes en polvo y productos de lavan
dería m general; y la cual se aplica 
a los artículos, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola. 
imprimiéndola. estampándola, por 
medw de et!quetas que se les adhie
ren. y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente. los demás documentos de lev 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vei,;
tiuno de enero de mil novecientos se
tenta Y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Ca!net N• 112". Lo que se pone en 
conOcimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•tratlo,. 

5· !6 Y 28 F. 71. 

-El in~to ......... 
tentes 'lis. . • -":i'-trador de Pa-
die t Y l"ea8 de Fábrica depen-

nedelaSec • · 
,. ,. . retsna de E con Dmia 
. na~~\ h., 
rha ''eintiaie ~ snb'r: <'•te 'On fe
cu-- t., de enero del año en 

·~·.se adntiu· · . 
<'e: ··~ 0 la sohC!tud que di-
nlotr0 de Eean de _marca.-señor Mi

omta Y Hacienda.-En 

representación de Farbwerke Hoe
ch.st A.ktiengesellschaft, v o r m a l s 
Meister Lucius & Brüning, domicilia
da en Frankfurt/Main, República Fe
deral de Alemania, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

GENOLON 
para distinguir: láminas de plástico; 
y la cual se aplica a los artículos, ca
jas y empaques qne contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más docui!Ientos de ley y el elisé.
Tegucigalpa. D. C., vei11tiuno d2 ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
- {f) Daniel Casco L .. Carnet .. 
N-- 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D C. 27 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
RPgistrador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso. se adm'tió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Farbwerke Hoe
chst Aktiengesellschaft, v o r m a 1 s 
Meister Lucils & Brüning, domicilia
da en Frankfurt/Main. República Fe
del:'al de Alemania. vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábr'ca, con
sistente en la palabra: 

GENOPAK 
para distinguir: láminas de plástico; 
y la cual se aplica a los artículos, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C .. veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L.. Camet 
N' 112". J.o Ql\f' se pone en conoci~ 
miento del públiCo para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Resiol,.¡,r. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, RegistradO!' de Pa
tente!¡ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del presente 
año, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Lim;ted, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
bourne Hall Woodboume Avenue, 
Hamilton, Bermuda, vengo a pedirle 
el rcg,stro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

GLUTRID 
para distinguir: sustancias farmacéu
ticas, v.:.terinarias y sanitar:;:;s; ali
mentos para niños e invál'ldos; em
plastos, material para . vendajes; 
desinfectantes. y preparaciones para 
matar maleza y destruir bichoe, y la 
cual se aplica a los envases. cajas y 
empaques que -contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qqe se razone 
en lo conducente. los demás docu
mentes de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C .. veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pinedo, 
Hegistrador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Kraftco Corpora
tion. corroración del Estado d<- D<-
laware. domiciliada en 500 Peshtigo 
Court. ciudad de Chicag-o. Estado de 
Tilinois. Estados Unidos de Aniérica_ 
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. . .· .· ·---~ 
vengo a pedirle el regJStro de la mar- da, vengo a pednle el registro de la El infra~ 
ca de fábrica, consistente en una eti- marca de fábrica, consistente en la tentes y Marcas de ~or de!'¡. 
queta triangular con las esquinas re- palabra: diente d<' la Secretaria d rt<a. de:.,._ 
dondeadas de color verde obscuro, en y Hacienda. hace saber· e~ 
el cual aparece un tablero para ocrtar T A NI CO R cha tres de febrero del ·_que ' 0n r,. 
en madera, de color café, y un cu- se admitió la solicitud qano en"'"' 

h
·n . 

1 
'tad d para distinguir: agentes curtidores. y . ue d~<c· "P. 

e I o, aSI como a nu e una ca- la cual se apliea a los articulas, en- g1stro de marca.-Señor Mi . . '-· 
beza de repollo y cortaduras del Eco'lom'a y Hac'enda , lllstro <> vases, cajas y empaques que contie- . .-,.n re 
nusmo, en color verde claro. Esta nen los productos, grabándola, im- tación de Colgate-Paimor P,.,.,. 
etiqueta triangular va acompañada primiéndola, estampándola, por medio ny . .corporación del Esta: de""" 
de un etiqueta rectangular de bordes de etiquetas que Se les adhieren, y en ware domiciliada en 30o e [)ow¡. 

redondeados, de color verde obscuro, cualquiera otra forma apropiada en el Avenue. ciudad de New York, !~ 
en el centro de la cual está la pala- do de N ew York. Estadas U . ...st,. 
b d

. ti ti' comercio. Presento el poder para que A . . DI"--'· 
IS "KRAFT", en 1 tra ""'"' ra n va e s 1 d t 1 mer1ca, vengo a ped¡'rJe e¡ ..,;..._ se razone en o con ucen e, os de- .. ,~Ull 

" más documentos de ley y el clisé.- de la marca de fábnca, COnsiste ·lt 
la palabra: n en 

. 
c>:,i 

,.;-,·>V 

v~~~~ 

rojas sobre un fondo blanco super
puesto a un hexágono alargado de 
color verde claro; apareciendo arriba 
y abajo de dicho hexágono, un dibujo 
caprichoso en color verde claro, tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
alimentos e ingredientes para alimen
tos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques qne contienen los 
productos. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel casco L., Ca.rnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1971. 

Adán López Pi=da, 
Registrador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

E:! infrascrito. Registrador de Pa
u;ntes Y Marcas de Fábrica, depen

-diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe

-cha veintinueve de enero de¡ año en 
-eurso ,se admitió la solicitud que di-
··ce: "Registro de marca.-Beñor Mi
nistro de Economía y Hacienda-En 
representación de Canadian Hoeehst 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
~~de Qullbec, CaDa.-

Tegucigalpa, D. C., veintiséis de ene-
ro de mil novec!entos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112''. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 29 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regf~,trador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hac!enda.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien
gesellschaft vormals M eister Lucius 
& Brüning, domiciliada en Frank
furt/Main, República Federal de 
Alemania. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábriea, consistente en 
la palabra: 

SUPRONYL 
para distinguir: láminas de plástico, 
y la cual se aplica a los artículos, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola. imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo .conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa. D. C., veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta v uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet ·N·• 112". 
Lo que se pone en conocinliento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 3 de febrero de 
1971. 

Adán I..ópez Pineda, 
Registrntl<>r. 

26 F., 8 y 18 M. 71. 

CAYTINE 
para distinguir: un medicament 

o Jll· 
ra ser usado como bronquiodilatador 
y la cual se aplica a los envu,., ,.. 
JSS v empaques que conti~nen 1m 
productos. grabándola, irnprimiénOO
la, estampándola. por medio de ,¡¡. 
quetas que se les adhieren. y en cnaJ. 
quiera otra forma apropiada en el 
ccmercio. Presento el poder pam que 
razone en lo conducente, los den!ás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu. 
cigalpa, D. C., veintiocho de enero d! 
mil novecientos setenta y uno.-(fl 
Daniel Casco L., Camet N• 112". w 
que se pone en conocirníe.Jto del pi· 
blico para los efectos de ley.-Tfgu· 
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

Adán López Pi!l&!4. 
Registrador. 

26 F., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de l'l
tentes v Marcas de Fábrica. depll
diente de la Secretaria de Ecoo<JI!IÍ 
y Hacienda, hace saber: que """¡,. 
cha tres de febrero del alío en euiW> 
se admitió la solicitud que di-~: ''l!f
gistro de marca.-Señor Ministnl ~ 
Economía y Hac!enda.-En ~ 
tación de Colgate-Palmolne CmiJ8' 
ny corporación del Estado de J)ell

w;re, domiciliada en 300 Parl< A~ 
nue. ciudad de New York, Estad<> • 
New York. Estados Unid011 ~· .u; 
rica. vengo a pedirle el ~ • 

• b . on•istente •• la marca de fa nca e -
denominación: 

HyperpHaze 
etiqlltll' 

tal como se muestra ea !al~: 
que se aeompañan. para~ 
un linlpiador de la piel, 8D _,.. ~ 
y la cual se aplica a kl8 ~ • 
jas y empaques que 
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~ 

Er,IIIJIIlía y Hacienda 
AcUerdO N' 100 

TegUcigalpa, D. c., 8 de febrero de 

t971. 
para resolver la. solicitud 

VJSta lada con fecha. cinco de enero 
P~ novecientos setenta. Y uno, 
de el Abogado J. Francisco Za.capa, 
:: or de edad, hondureño, c~o, Y 
de ~te domicilio, en su caracter de 
~ntante Legal de la empresa 
"1olanuíacturera de Centro América, 
S. A." (MACASA)), del mism~ _do
micilio, ccntraída a pedir modifica
ción del Acuerdo N' 233, de fecha 
veiotiuno de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve, en el sentido de 
que se le conceda autorización para 
ampliar sus actividades con la pro
ducción de muebles y se le aumente la 
lista de materias primas y materia
les a importarse con franquicias 
aduaneras. 

Resulta: Que en siete y dieciocho 
de enero del corriente año, se dio 
traslado de la solicitud a la Secreta
ría Técnica y a la Comisión Asesora 
Nacional, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emitie
se dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do en dieciocho de enero del año en 
curso, la Secretaria Técnica fue de 
op1món porque se otorgue a la em
Pn>sa en referencia lo solicitado, pa
~r que fue confirmado por la Co
mieión Asesora Nacional en dicta.men 
del veintiuno de¡ mismo' mes y año. 

produc~, grabándola, imprimiéndola. 
;:a"'Pandola, po_r medio de etique
ra que se les adhieren, y en cualqu:e-
0~ forma apropiada en el co

mercio Prese t · n o el poder para que 
=·razone en lo conduee,-,~e. los de
T as d_xumentos de ley y el cli.sé.
roegud Clga!pa, D. C .. veintiocho de ene-

e lllll noveci t -(fl Danie en <>a set<'nta. y uno. 
N' 112". Lo 1 Casco L., Carnet 
lllitnt.o Que Se pone en conoci
de le de! públieo para los efectos 

Y·-'l'eguc¡gal ¡,.., de lll'T Pll. D. C., 3 de fe-
l. 

Considerando: Que de .conformidad 
con el Reglamento de la Ley de Fo
mento Indu."trial, según la cual se 
clasificó la empresa ''Manufacturera 
de Centro América, S. A." (MACA
SA), mediante Acuerdo N' 233, de fe
cha veintiuno de marzo de mil no
vecientos sesenta. y nueve, en el caso 
de que la empresa beneficiaria se vie
re obligada a sustituir los bienes o 
mereancías cuya importación le sea 
permitida. conforme a. esta. ley, du
rante la vigencia del Acuerdo de 
Exención, podrá solicíta.r la modifi
cación o ampliación de la lista de 
tales bienes o mercancías. 

Co'lsiderando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cale~ al Desarrollo Industrial. recono
ce los beneficios fiscalPS de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
confol'll'idad con la Ley de FoMento 
Indu~trial. y e'lta.b1ece en "" A rtí,ulo 
Tr:1nsltorio Primero. aue l::ts .Pm,.....re
sas o11e ettén aco!ridaq, ::.. lPvPs T'~cio
naleQ, d ..... fomentf\ il"ñt,~tTi:;\1 f'~"'~J'Itinna

rftn ~0zanrln de loq beneficios fiscales 
ane Tes ""b'esen sido concedidos por 
dich•s leyes. 

r_,onsider::tndo: ()pe por torlo Jo an
terio~onte f'ynpe~t"'. es procPCfente 
acrer'or a lo solicitado. 

P<>r tanto: E1 PrPsidente de la Re
pública. 

A r.tTF.RD .\: 

1•-Modificar el Acuerdo N• 233, 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
novedentos sesenta v 11uev~. emiti
do a favor dP bt emp..P~~ "M~P"t11f~~

turer•. ile Centro A.,éricR. S. A." 
(MA CAf'.A l. en la forma siguiente: 
A) M.nrlifip~.. e! n,,,...,a.~l 111 fl~l 

AcuPr-:lo rle C11'~if;,..A_ri-ín ....... P ........ ft''"'"io 
QUP deherá leer~P pc-i: C'~tsif'icnr P.. lP 
emnT"P"''il ''Manuf~,..,. •• ........, ... o:'t np. rer....,tro 
Amé'"""· S. A. Of.\.CA~". 1 !lP o"te 
domi,..ilio P'l )f', cflt,..('J'n....f., ~P "T!1fln,q. 

tri~ Col1veT~ientfl' '1'·.T·,e·.,"" 1~ ,,p ~P: 

dedil'!flrP. a lq nrndt,,.. ... T/'1.., ti"' ~n~.,....tt:!=l: 

radio-rerentores. tPlPvi~orPs. rn~iñ

fonoc; v sus acr.efl'orios v a la fabri
ca,..Jón df' t-0do tino de mltPblPs: v. Rl 
Tncl1tir Pn E'l inr.ifl'o P"l rle la lic::ta de 
franquir.ias v exenciones otoro-~nq_co a 
la mPncionada emnt"E"!=!a de fecha 
veintiuno de marzo de mil novecien
to.q ~c;Pnta v nueve. )~q JTI~.terias 

primas v materiales detallados en 
Lista. de fecha ocho de febrPro il"l nre
sente año, que obra en e\ expedien
te de la empresa. 

2'>-El presente Acuerdo no si<roifi. 
ca que se Hima a la ~ mea-

C .. 26 DE FEBRERO DE 1971 

cionada de! cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el A e u e r d o de Clasificación 
N-- 233 indicado, las cuales por el 
contrario se bacen extensivas y for
man parte de éste. 

3'-La empresa "Manufacturera 
de Centro América. S. A." (MACA
SA). deberá llevar registro de las 
operaciones relativas a su nueva ac
tividad de fabricación de muebles. 
seperadamente de las referentes a la 
fabricación de aparatos radio-reoop
tores, televisores radiófonos y sus 
accesorios. 

4°-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente de ofi
cio o a petición del beneficiarlo siem
pre que lo considere conveniente la 
Secretaría de Eoonomia y Hacienda.. 

5'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gareta", 
por cuenta. del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquícias aue 
el mismo reconoce hasta que se haya 
cumplido con lo disnuesto en este nu
meral.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
Manuel Acosta. Bonilla, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo No 958 

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviem
bre de 1970. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, eon fecha once de no
viembre de mil novecientos setenta, 
por el Abogado y Notario Francisco 
Cáceres Bendaña, de generales cono
cidas y de este domicilio, actuando 
en representación del señor Roque J. 
Rivera, mayor de edad, casado, hon
dureño, Perito Mercantil y Conta.dor 
Público y del mismo domicilio, Pro
pieta-rio de la empresa "Laboratorios 
Maya Color", .contraída a pedir ex
tensión de beneficios para la impor
tación de maquínaria y equipo. 

Resulta: Que en once y diecinueve 
de noviembre del presente año. se dió 
traslado de la solícitud a la Secreta
ría Técnica y a la Comisión ~ra 
Nacional. re•nectivamente. para que 
hiciera el análisis la primera y emi
ti~ll3 dietamen la segunda. 

Resulta: Que en informe ¡aeaen 
tado en diecinueve de noviembre del 

9 
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presente año, la Secretaría Técnica, 
emitió el dictamen correspondiente. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en sesión celebrada el vein
tiséis de noviembre del corriente año, 
fue de la opinión porque se otorgue 
equiparación de beneficios a nivel 
Centroameri.cano. 

Considerando: Que la empresa "La
boratorios Maya Color", fue clasifi
cada como "Industria Conveniente 
Establecida", en Acuerdo N' 1018, 
de fecha nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete, con base a 
la Ley de Fomento Industrial, en vir
tud de que ésta otorga protección a 
las empresas que se dediquen a pres
tar servicios de consulta, asesoramien. 
to técnico. promoción, fmanciamiento 
o cualquier otro servicio económico 
importante a las empresas industria
les. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desorrollo 'Industria. esta
blece en su Artículo 3, que las in
dustrias y actividades de servicios 
podrán regirse por leyes o disposi
ciones de carácter nacional. 

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial vigente. en lo que 
se refiere a la protección, a las in
dustrias de servicios. establece en su 
Artículo 43. que los beneficies y pri
vilegios que concede esta Ley. po
drán ser aprovechados por la misma 
e~presa solamente una vez, excep
tuandose el caso de expansión de las 
operaCiones de una empresa que ne
cesite la expansión de nuevas plan
tas, en cuyo caso se le p o d r á n 
conceder los beneficios previstos en 
los incisos e), f) y g), del Articulo 
18 de esta Ley. siguiendo el trámite 
correspondiente. 

Con.siderando: Que por todo lo an
teriormente expuesto. es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 43. 
de la Ley de Fomento Industrial 

ACUERDA: 

lo-Extender Jos beneficios otor
gados a "Laboratorios Maya Color", 
de este domicilio, mediante el Acuer
do de Clasificación N" 1018. de fecha 
nueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. en la siguiente forma: 
A) Otorgar el 100'; de franquicias 
aduaneras para la importación. por 
una sola vez. de la maquinaria y 
equi.PQ ,qu,e se detalla e¡;¡. Lista de fe-

Viene de la la ágina 
lempiras, en la oficina. que el lrfinisterto di! 
Economfa y Hacienda Qestgne. - Comu~ 

niqueae. 

O. LOPEZ A.' 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrJrlllo u..-ta B. 

Acuerdo N" 1153 

Tegucigalpa, D. c., 18 de junio de 1970. 

El Preei<HD.te ConaUtuclonal de la R&

pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUca.clón de edictos para 
contraer matrimonio clvll, a Manuel AvUa 
Cáceres y Amella Ortez Dlaz, vecinos de 
Santiago, La. Paz, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicía, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N"' 1154 

Tegucígalpa, D. c., 18 de junio de 197Ct 

El Presidente Constitucional de la R~· 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Gar
cía Elvir y Dora Argentina Cruz, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

cha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta, que obra en el 
expediente de la empresa. 

2"-El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada de cualquiera de las obliga
ciones contenidas en el Acuerdo . 
N" 1018 mencionado, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y 
forman pa1te de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publicar. 
se en el diario oficial "La Gaceta". 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretado de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

11. AC08ta B • . 

el Mlnlsterio de Eco1101nla ~ 
slgne.-comunlqu-. y ~ C. 

o. X.OP!:z ... 
El Secretario de Estado .., loo 

chos de Gobernación y Juatlda, O..,. 

VhgUJo u.._. '· 

Tegucigalpa, D. C., 18 de .f11111o de IJII. 

El Presidente ConsUtucloDal de la 
pllbllca, .. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ld!doo • 
contraer matrimonio civil, a Joeé ~ 
MarUnez Rivera y Fradl lfanna llo(liooj, 
vecinos de Tegucigalpa D c. -. . . .. 
tero de (L 10.00) diez lemp~ru, eo la 
cina que el Ministerio de EcoiiODlla y :. 
cienda designe.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ -1. 

El Secretario de Estado en los ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio u..._ta 1. 

Acuerdo N~ 1156 

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 1J71. 

El Presidente Constitucional de la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos Jllll
contraer matrimoaio civil, a José Biga
berta Figueroa Zepeda y Emma Gl'IICI* 
Andino, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. 
previo entero de ( L 10.00) diez Iempirll. 
en la &ficina que el Ministerio de Eeo!O-
mía y Hacienda designe.---Col1ltlDiqtla. 

O. LOPEZ .L 

El Secretario de Estado en los Dellll"' 
chos de Gobernación y Justicia, 

VIrglllo u...-. •· 

Acuerdo N" 1157 

Tegucigalpa, D. C., 18 de juniO de 1fl'l 

El Presidente COIUitituctonal de 11 lt' 

pública, 

ACUERDA: 

1 · 'ó de edktol ~ DispensA.r la pub ctact n ..,.. 
. · ediciOI .--Dispensar la pubhcaclón de .,.... 

· ·v11 a Iftll contraer matrimoruo el. • D C..,... 
Iópez, vecinos de Teguctgalpa. ~ ea 

vio entero .de (L 10:~1 ~ez 1 ~ 
la oficina que el .Mtmsteno de 

y Hacienda designe.-Com~ 
o. LOPIZ.L 

IOII)IIPI' 
El Secretario de Estado en 

chos de Gobernación Y JusticUL. 

~v.--a. 
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~N'll59 
D e 19 de juniO de 1970. 

~-··· 
constitucional de la Re~ 

. JI p,esidolltA! 

pülk"o 
.ACUERDA: 

. la publicación de edictos para 
~trinJ.onio ch.il, a Adolfo Var~ 

.,...uaer EstJW' AJvarenga N., veclnoo de 
gu A.A~tida. previo entero de •... · · · 
ni&. dieZ Iempiras, en Is. oficina que 
(L 10.00) 
el J(iDiBt.erlO de Economía y Hacienda de· 

~.....comunlquese. 
O. LOPEZ A. 

&ecretariO de Estado en loa Daspa-
EI . 

.cbOB de Gobel"D3Ción y Justicl8., 

Virglllo u...-ta R. 

Acuerdo N' 1160 

Tegucigalpa, D. c., 19 de junio de 1970. 

El PreSidente Constitucional de la Re

-p6bllca, 

ACUERDA: 

ntspensar la publicación de edictos para 
contrner m~trimonio civil, a Rafael Carias 
Q6nzalez y Josef'ma Valladares O., vecinos 
de Tegt,cigalpa, D. C., previo entero de . 
{L lO.OOl t:llez 1em~iras, en la oficina que 
el MiriSterlo de E('onomia y Hacienda de
oligne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~retario de Estado en los Daspa
cbos de Gobenu'lción y Justicia, 

'VlriiDo Unneneta R. 

Acuerdo N' 1161 

Teguélgalpa, D. C., 19 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
'Jiftiica. 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
ta1traer matrimonio civil, a Miguel Ricar
do Cartas AJcerro Y Maria Nelly Dubón 
Wclnos de Tegucigalpa, D. C., previo ente~ 
10 de (L 10.00} diez lernplras, en la oflclna 
'9le el J.llniaterio de Economla. y Hacienda 
deal:gne.-comuntquese. 

O. LOPEZ A. a: Secretario de Estado en los Daspa
de Gobernación y Justicia, 

V!Jo&IBo Urmeaeta R. 

"-N' 1162 

~. D. C., 20 de junio de 1910. 

-!... l'reaidente Constitucional de la Re-

ACUERDA: 
~ --._ • la Pllblica.ci6n de edletoe para 

........ "'11111rnoruo dvii - "-ca , a Emilio M:en-
-.,. .. n..,¡¡_y Blanea Aldnia Palma, 

ltl Panwoo, previo eDtero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Econornia y Hacienda 
designe. --Comuníquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en tos Daspa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VirgUio Unneneta R. 

Acuerdo N 9 1163 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matriMonio civil, a Santos Mar
tínez Almendares y Gloria. del Carmen San
doval, vecinos de Tegucigalpa, D C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, e la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Vlrgilio Unneaeta R. 

Acuerdo N9 1164 

Teguéigalpa, D. C., 20 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to CflStillo Herná.ndez y Guadalupe Dorila 
Obregón Bel~, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.---Comuni
auese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa · 
chos de Gobernación y J1.1SÜeia, 

VirC1BD Unneaeta R. 

Acuerdo N 9 1165 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispnsar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil. a Carlos Anto
nio :Medina y Maria LuiS"a Meneees. veci· 
nos de San Pedro Sula, previo entero de .. 
( L 10.00) diez lempiras en la oficina que 
el Jlinisterto de Economia. y Ha.cienda de~ 
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de Gobema.ción y Justiela, 

•ar trr.,n-Mit•• B. 

Acuerdo N• 1166 

Tegucigalpa., D. C., 20 de jwtio d 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor M. Gar

cia Y Antonia Rosario Chicas, veclnoe de 
San Pedro Sula, previo entero de ....•. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
sfgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ .A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo unneaeb. B. 

Acuerdo NQ 1167 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos DRra 

contraer matrimonio civil, a Jorge Antonio 
Anrtonie v Morla Antonieta Torres Alemán. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entet"' 
de (L 10.00) diez lenÍpiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta B. 

Acuerdo NQ 1168 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
p'llblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e&ctos para 
contraer matrimonio civil, a José AguStfD 
Espinal y Margarlte. Emperatriz AgullBl' 
vecinos de Alianza, Valle, previo e..,tero de 
t L 10.00) diez le:mpiras, en la ofit"ina que 
el Ministerio de Econornfa y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Delpa
chos de Gobernación y Justicia. 

Vlrclllo Urmeaeta B. 

Acuerdo W 1169 

Tegucigalpa, D. c .. 22 de junio de 11170. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrbnonlo ctvU, a WUfreclo Ro
driguez y Thelma Candelaria HeDrlque 
Lara, veclnoo de Tegucigalpa, D. c.. pre-
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-entero de (L 10.00) diez Jemplra&, en la Acuerdo N' 1173 Nota de la A~d .. 
oficina. que el Ministerio de Economía y Ha- Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1970. m~ 
cienda deaigtle.--Comunlquese. .. • ...., ..... 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vfr&Wo Urmeaeta R . 

Acuerdo N' 1170 

Tegucigalpa, D. c., 2 de junio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Carlos Alber
to Alvarado Pagoaga y Rita Maria Ba
rahons. Garcia, vecinos de Teguclgalpa, 
:0. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lemptras, en la oficina que el Ministerio 
de Economia y Itacienda. designe.-Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
~hoa de Gobernación y Justicia, 

Vi.rgíllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 1171 

Tegucigalpa, D. C., 22 de, jun~o de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública., 

ACUERDA' 

Dispensar la publicación d edictos para 
contraer matrimonio c\vU, a Gérman Be·· 
Jto López y Vilma Gallo Molina, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el l(inisterio de Economía y Hacienda de
signe.~Comuntquese. 

O. LOPEZ A.-

.Bl Secretario de Estado en los Despa
ebos de Gobernación y Justicia, 

Vi.rgíllo U,.,_ta R, 

Acuerdo N"' 1172 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio dt 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6blica, 

ACUERDA' 

Dispensar la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio civil, a Porfirio To
rres y Reina ValLadares, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00} diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.-Comu
nlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Seereta.rio de Estado en los Despa
chC?B de Gobernación y Justicia, 

.· .,._..... u·-n-leltta R ·-a- '•1 a . 

El Presidente Constitucional de la Re. Los origm' ales que 
pública, • 11 ... 

ACUERDA: 

Disp6naar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arlintóng 
Watler y Beryl Hadgson, vecinos de La 
Ceiba, Atlantida, previo entero de ..... 
( L 10.00) diez lempir88, en la oficina que 

el :M.lnla:terio de Economla y Hacienda de
signe.-Comuniquegse. 

O. LOPEZ /.. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobemaclón y .Justicia, 

Acuerdo N"' 1174 

Tegucigalpa, D. ., 22 de junio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA, 

Dispensar la pu bllcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Loren
zo Pineda y Lilia Rosa Peft.a Rodríguez, 
vecinos de Sanh Bárbara, previo entero de 
t L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de. 
signe.---comun\quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobentación y Justicia, 

VlrJillo Unneneta R. 

Acuerdo N"' 1175 

Tegucigalpa, D. C .. 22 de junio de 1910. 

El Pru.idente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA, 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Manu~ 
el Zerón y Lili9:n Maria Salgado. vecinos 
de San P&lr'O Sula, previo entero de ..... . 
( L 10.00) diez lenipira.s, en la oficina que 
el Ministerio de EconQmla y Hacienda de
slgne.-<:omun!queee. 

·o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vi.rgíllo Unueaeta R. 

Acuerdo N"' 1176 

Te_,:ucigalpa, D. C., 22 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la.· Re
pública. 

ACUERDA' 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Hermellndo 
Veliz D&eta-Ji ~ Mej!a, - de 

VIen para publiause 
GACETA, deben estar 111 .14 
por un solo frerue y --._ 
ble fuere, mác¡uina_ ' 11 P11t 

Acuerdo N 11 1171 

Tegucigalpa, D. c., 23 de jimio de lfll 

El Presidente Constitucional de la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edictQIJia 

contraer matrimonio civil, a. Santos A-. 
tacio Cá.rcamo y Marta del RDsa.ño a.. 
ro, vecinos de Da.nli, El Parafso, 1ft11to 
entero de (L 10.00) diez lemptraa, a¡, 
oficina que el Ministerio de Economla ' 
Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPiill A. 

El Secretario de Estado en los Delll
chos de Gobernación y Justicia, 

\"lrglllo u....- l. 

Acuerdo N" 1178 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julliO de lfll 

El Presidente Constituclonol de la 1t 
p6bllca, 

ACUERDA' 

Dispensar la publicación de edicb piD 

contraer matrimonio civil, a. AltOUD St1J1> 
to Rivera López y Mima label JIIIIO 
nado H., vecinos de San LOreJIIO, .,... 
previo entero de (L 10.00) dlel ..,.. 
en la ofictrta que el MlniaterlO de _. 

núa y Hacienda designe.~ 

o. LOI'II J,. 

El Secretario de Estado en 108 1)111111" 

chos de Gobernación y JusticlJ.. 

vlrctlk> u..-ota s. • 

.. 

-~;.. ~ ~oC''"""'s.c.A... 
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